
NUM. 149.^MARTES 25 DK JUNIO DE 1895

DE LA

r%WSBC£A es eMB9Sâ^
.^tioalo 1.° Las leyes ohligarin en la Peninsula, islas 
Weares y Canarias, à los veinte d iae de su promulgación, 

P ® “ ®Um no se dispusiese otra cosa. Se anu ende hecha la 
ptomnlgación el dia en que termina la inserción da la ley 
en la Sacefa afieial.

1^* ignorancia de las leyes, no excusa de su 
n'nnplinoiento.
as^’?''* ^®^ leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 

spuaterea lo contrario, {Oôdiÿ» civil vigente)
de ^®^ decreto do 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 

o o de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por les cor- 
oraciones provinciales ni municipales ningún documento 
de ^¿7^®^® ®*“ 1’^® ^°® rematantes presenten los recibos 
mn” j ®^ ^^■tislscho los derechos de inserción de los anun-

s da subastas en la Qaeeta de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ew Có&DORi Paite tas.

Un mea..................................8
Trimestre..............................8 26
Seis meses...........................16 50
Un afio................................ 88

Fnnaa dk Córdoba Pesetas.

Un mes............................ 4
Trimestre............................ 11 25
Seis iue¿<ec.........................  22 60
Unaflo45

Ifímcro ewltv, 38 aSníinto» de peseta.
Se publica todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente q^us los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

' Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
: en loa JSoícftnes Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
i respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 

los mencionados periódicos,
' fOrdenes de 2 de .' brii. de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los niuneros de este Bútetín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vérifi- 
oarse al final de cada año.

Advkbtencia. Gonformseon la condición 3.'‘ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, a ra
zón de 26 céntimos por linea ó parle de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Prs5ifl5i,m Jíl Comin Jo Binistros
(GaMte del 24 Junio).

SS, MM. el Ret y la Reina 
^Q^ente (Q. D. G.) y Augusta ■ 
1^*1 Pamilia, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor- 
tante salud '

GOBIERNO CIVIL '
DB LA 

<‘ROVIIVCIA DE CÓRDOBA

SECCION UE MINAS
Núm. 2022

^^^^^'^¿03e renunoiado por don 
fitidio BaÜloud y Guichard, vecino 

^ Pueblo Nuevo del Terrible (provin
Iigeciero Direotoi de 

ociedad Minera y Metaiúrgioa de 
te^?^^*"*^^^’ ^^^ fucila 0009 del corrien- 
®' & eonoeeión minera de que es pro- 

®t9rÍH díclxa Sociedad, titulada “Ar
pio *^*^°^'^'^”' ^^®eto 3384, de mineral 
1^1 ?’ *^°'^ ^°®® pertenencias, en el 

f^^'^^ ^® Fuente Obejuna, por mi de- 
fg .^ ^^y vengo en admitir dioha 
trie^í^*** ^ *** ''ñtui de estar ai eo- 
goi ^ ^ ”^ ®^ P^go del cánon de super- 
tsr^' ^^'^^^^^f franco y regístreble el 
Paba^*^ ^'^^ ^^ referida oonceaión oot- 

000^1'^'^^ *^^ publica en esta periódico 
j^®*^® general conooimiento. 

^ú'doba 18 de Junio de 1895.
£1 Gobernador, 

José Novillo

S

don
Número 2023

’^^“““‘’Í^áo por Jon 
J® Puehi ^ Guichard, vecino 
’*• de ’^** Terrible (provin- 

J® la • "^ ^^*)’ ^Offuniero-Diroûtor 
°*^^J Minera y Metalúrgica 

^feúte'*r°^** '^^^ feo'Sá once del oo- 
Proninu * ®®^o®8¡ón minera de que es 
*^08 Ll?^ ’**®^“ Sociedad, titulada 

®"oeni número 3014, de mine
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ral plomo, con cuatro pertenenoias, en 
el término de Hornaohuelo, por mi de
creto de hoy vengo en admitir dioha 
renuncia, y en virtud de estar al co
rriente en el pago del cánon de euper- 
fioio, declarar franco y registrable el 
terreno que la referida oonoesida ocu
paba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Córdoba IS de Junio de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

Núm. 2024
Habiéndoee renoucíado por don 

Claudio Bailloud y Guichard, veoino 
de Pueblo Nuevo del Terrible (provin
cia de Córdoba), Ingeniero-Director 
de la Sociedad Minera y Metaiúrgioa 
de Peñarroya, con fecha once del co
rriente, la oonceaión minera de que ea 
propietaria referida Sociedad, titulada 
“Los Llanos asgundos,,, número 3016, 
de mineral piorno, con diez pertenen
cias, en el término de Hornachuelos, 
por mi decreto de hoy vengo en admitir 
dicha renuncia, y en virtud de estar 
al corriente en el pago del cánon de 
superficie, daclarar franco y registra
ble elterreno que la referida concesión 
ocupaba.

Lo que ae publica en este periódico 
oficial para gsneral conocimiento.

Córdoba 18 de Junio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Ciroilf»' núm. 2036
Hahiéndole sido robado á don Pedro 

García Valsara, vecino de Belalcázar, 
del sitio denominado Chiqueros, en 
aquel término, un caballo tordo de 4 
años, rayano á la marca, con el hierro 
en el anca izquierda,frontino y bebe en 
blanco, encargo á los eefiores Alcaldes, 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca del citado caballo, y caso de 
ser habido lo pondrán cen las personas 
en cuyo poder se encuentre á disposi

ción del Juzgado respectivo, si no hi- 
^ ciasen constar en el acto su legítima 

procedencia.
f Córdeba 22 de Junio de 1396.
! El Gobernador,
i José Novillo

‘ Número 2031
' Con esta fecha se remite al excelea- 
’ tíaimo señor Ministro de la Goberna

ción el recurso de alzada interpuesto 
por don José Gamero Cívico y Benju
mea y don Antonio Rodríguez Vargas, 
vecinos de Palma del Río, contra uu 
acuerde de la Comisión provincial de- 
clarándolos incapacitados para el cargo 
de Concejales del Ayuutamieuto de la 
citada ciudad.

Lo que se hace público en este pe
riódico ofioiat pera oonocimieato de 
los interesados á los efectos prevenidos 
en el art. 26 del reglamento del proce
dimiento administrativo de22 de Abril 
de 1890.

Córdoba 20 de Junio de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

n®oSSÍ5NPROVÍÑClÁir
Núm. 2043

CONTADURIA
ASo 1)15 1894 A 1896

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Junio del corriente año, formada 
por la Contaduría de fondos provin
ciales, en cumplimiento al art. 33 de la 
ley de 20 de Septiembre de 1865, y á la 
regla 10 de la circular de la Dirección 
general de Administración en 1.® de 
Junio de 1886.

Pesetas.
1 Capítulo l.“ Administra- 
3 ción provincial.................... 6908 33
1 2.’ Servicios generales. 3729 16
! 3.® Obras obligatorias. 916 66

4.“ Cargas....................... 3661 21
5." Instrucción pública, 12737 79
6.® Beneficencia .... 37164 48

I.

7.® Ccrrección pública , 2437 62
8.® Imprevistos .... 666 66
9 .’ Nuevos estí.bleoi- 

mientoa
10 .® Carreteras.............  4546 76
11 .® Obras diversas. . .
12,® Otros gastos. ... 4648 62
13.® Resultas.... 35000

112297 19
La presente distribución de fondos 

importa ciento doce mil doscientas no
venta y siete pesetas diez y nueve cén
timos,

Córdoba 14 de Junio de 1896.—El 
Contador I., Manuel Conde.

Cuya distribuiñón de fondos fue 
aprobada por la Comisión provincial 
en sesión de 17 del corriente.

Córdoba 20 da Junio de 1896.—El 
Secretario, ángel María Castíñeira.-El 
Vicepresidente A , Rafael Lora y Daza.

^YUNTA^NTOS
CORDOBA

Núm. 2033
Encontradas sin dueño ootiooido dos 

roses lanares en la carrete rada Belmez, 
eu el kilómetro 24, y oonetituidas en 
depósito, se anuncia al público para 
que la persona á quien pertenezoáU 
pueda producír la reclamación opor
tuna.

Córdóba 19 de Junio de 1896. — Ma
nuel de Eguilior.

POZOBLANCO
Núm. 2038

D, Domingo Marquez Moreno, Alcalde com
ti tuci onal de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el lepartimieuto de la riqueza rús
tica, colonia y pecuaria de este término 
municipal, correspondiente ai año eco
nómico de 1896 á 96, se enoueatra de 
manifiesto por término da ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes en él com
prendidos puedan presentar las recla
maciones q’e á su dar .oho convengan,
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Possablanuo 19 la Jumo de 1896.— ’ 
Dowiogo Marquez 1

PEDRO AÜAD í
Núm.2Ú40 i

Don Antonio Perea Vacas, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta , 
■rilla. j
Hago saber: qu'' los repertiinientoa ’ 

sobre la riqueza rústica y peonaría y el ■ 
de la urbana de este término mu ni oí | 
pal, respectivos al próximo a&o eoonó- 
mico de 1896 à 96. se encoeutran de 
manifiesto en esta Secretaria de Ayun- í 
tamiento, por término de ocho días, 1 
en cumplimiento y á los efeotos dal vi- Í 
gante reglamento sobre la contribución 
territorial.

Pedro Abad 20 de Junio de 1896.— 
Antonio Pérez Vaóa.s.

MONTEMAYOR
Núm. 9047

Don Antonio Galio Nadales, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la riqueza 
rústica y el de la urbana de este tér
mino municipal,respectivos al afio eco
nómico próximo de 1896 á 96, quedan 
da manifiesto en esta Secretaria, por 
término de ocho días, contados desde 
el de la inserción de este edicto en el 
BoLEliN Oficial de esta provincia, pa
ra que loe contribuyentes oomprendi 
dos en ellos puedan examinarlos y adu
cir las reolamaoiones que crean oportu
nas, en Ia inteligencia que no se admi
tirán las que se presenten fuera de di
cho plazo.

Montemayor 21 de Junio de 1895.— 
Antonio Galán.

HORNACHUELOS
Núm. 2049

Don Manuel García Durán, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: hallándose terminado en 

borrador el padrón de cédulas persona
les que ha de regir en el próximo año 
económico de 1895 á 96, queda expues
to al público en la Secretaria de este 
municipio, por término de quince días, 
á contar desde el siguiente á su publi
cación en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que durante dicho periodo 
puedan los contribuyentes en él com
prendidos hacer las reolamaoiones que 
à en derecho convengan.

Hornachuelos 20 de Junio de 1895. 
—M. Garcia Durán.

BELMEZ
Núm.2049

Don Francisco Macario López, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por la 

Junta municipal de la misma proveer 
en propiedad cuatro plazas de médicos 
municipales para este término, con la 
dotación anual de mil quinientas pese
tas cada uno, se ha dispuesto á la vez 
abrir el oportuno concurso dorante 
treinta días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Bolxtin 
Oficial, para que en este plazo puedan 
tos aspirantes presentar en la Secreta
ria del Ayuntamiento las solicitudes 
acompañadas de las copias de sus títu
los profesionales y hojas de servicios.

En so virtud y conforme á lo dis
puesto en el art. 11 del reglamento de

14 de Junio de 1891, es de mi deber 
hacer públicas las siguientes preven
ciones.

1 ." Una de las plazas prestará sus 
servioios en Belmez y en la aldea del 
Hoyo.

Otra plaza prestará el misino servi 
cío en Belmez y en la aldea de Dofia 
Kama y ambas turnando en el estable
cimiento minero de Santa Elisa.

Otra de las plazas tendrá á so cargo 
la aldea de Peñarroya, la estación fé
rrea de este nombre,Ia tundición y de
más grupos de población rural inme
diatos á ella, y Ia restante ejercerá so 
protesión en el cargo de Pueblo Nuevo 
del Terrible.

2 .'^ Es obligación de cadauno de loa 
citados médicos asistir gratnitamente 
á trescientas familias pobres como 
máximum.

3 .* La duración de los respectivos 
contratos será hasta fin de Junio de 
1896.

4,* Los aspirantes determinarán en 
sus solicitudes las plazas que deseen 
desempeñar.

6“ Las condiciones establecidas 
por la Junta como base de los contra
tos, se hallan de manifiesto en la Secre 
tana municipal.

Belmez 21 de Junio de 1895.—Fran 
cisco Macario López.

Núm, 2061
Hago saber: que consignada en pre 

supuesto la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas para retribuir la resi
dencia ea esta localidad de un farma
ceútico municipal que tenga á su cargo 
el desempeño de los servicios sanita
rios de su incombenci®, conforme á las 
prescripciones del reglamento de 14 de 
Junio de 1891, la Junta municipal de 
esta villa, en sesión de 17 del actual, 
acordó proveer en propiedad la citada 
plaza durante el próximo año econó 
mico de 1895 á 96, bajo las condiciones 
establecidas por la misma en la citada 
sesión y que se hallen de manifiesto en 
la Secretaria municipal.

En en virtud se abre el oportuna con 
curso pera que en el término de trein
ta días, contados desde la inserción de 
este anunoioen el Boletín Oficial, pue
dan los aspirantes presentar sus solici
tudes en la misma dependencia, acom
pañadas de Ias copias de sus títulos y 
demás documentos justificativos de ser
vicios que posean.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligencia.

Belmez 21 de Junio de 1896.—Fran
cisco Macario López,

FUENTE LA LANCHA 
Núm. 2053

Don Pablo Algaba Calderón, Alcalde consti
tucional de esta v illa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la primera subasta en venta li
bre de las especies de consumos que 
tuvo lugar el día nueve de los corrien
tes, se anuncia una segunda y última 
licitación que tendrá lugar en estas Ca
sas Capitulares, á loa diez días, conta
dos desde el siguiente al de su publi
cación en el Boletín Oficial de la pro
vincia, según preceptúa el art. 6.° del

Real decreto de cuatro de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres, á las 
diez de su mañana, bajo el mismo plie
go de condiciones que el antarior, y en 
la que so admitirán posturas que cu

Núm, 2051

Fallecimientos ocurridos el día 19 de Junio

PAKE0QDIA3 SEXO ESTADO EDAD ENFEKMEDADES

San Lorenzo Varón Soltero 4 años Enfisema pulmonar
San Pedro Hembra Soltera 4 Meningitis cerebral
San Francisco Varón Casado 60 Cistitis oróxica
San Lorenzo Hembra Soltera 8 meses Viruela
San Miguel Varón Soltero 19 Enteritis aguda
Catedral Hembra Casada 76 años Disenteria

DIA 20 DE JUNIO

San Andrés 
Santiago 
San Juan 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

Soltero 
Soltera 
Idem 
ídem

27 años
3 meses
3
2

Disparo de arma de fuego 
Meningitis cerebral 
Raquitismo 
Gastro-enteritis

Córdoba 20 de Junio de 1896.—-El Secretario, Manuel Varo.—V.” B.”: EÍ 
Alcalde, Manuel de Eguilior.

JUZGADOS
PRIEGO DE CÓRDOBA

Núm. 2013
Dou Pedro Hico y OrduiU, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada en este dia en el cum
plimiento de la ejecutoria recaída en 
causa criminal procedente de este Juz
gado contra José Serrano León, vecino 
de Almedirilla, con morada en las Si
leras, por el delito de disparo y lesio
nes á Manuel Giménez Gutiérrez, en la 
que faé condenado á la pena de ciento 
veinte y cinco pesetas de multa, y de 
acuerdo con lo preceptivo del articulo 
1506 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se sacan de nuevo á pública y judicial 
subasta, sin sugeción á tipo, por no 
haber tenido efecto la primera y se
gunda, las fincas de supropiedad que á 
continuación se expresan, y que le fue
ron embargadas y anotadas prevíamen- 
te, según resulta del ramo que obra 
unido á dichas diligencias, con el fin 
de hacer efectiva dicha multa y las cua
les radican en las Sileras, término mu
nicipal de Almedinilla, en la provincia 
de Córdoba.

Pts, Cts.

Un. huerto en la aldea da 
las Sileras, con riego, su cabi- 
biJa uno y medio celemines, 
que linda por el Norte con 
Juan Manuel Pérez; Este con 
la calle Pajarejos; Sur con Ca
milo Sánchez Muñoz, y Oeste 
con Juan Eamirez Cano, va 
lorado en setenta y cinco pe
setas. 75 

bran las dos terceras partes de las can
tidades asignadas à las especies an con- 
junto ó en detalle.

Fuente la Lancha á 10 de Junio de 
1895,—El Alcalde, Pablo Algaba.

^a.3aid.ad-

Uua casa en la calle de la 
Bana, en las Sileras, que cons
ta de cocina, corral, cuadra y 
cámara: lindante por la dere
cha entrando otra de Antonio 
Serrano León; izquierda la de 
Francisco Sánchez Cuenca, y 
espalda huerto det Sánchez 
Cuenca, valorada en ciento 
cincuenta pesetas. 150

Los que quisieren interesarsa en I® 
adquisición de dichas fincas, podrán 
acudír á la Sala Audieucia de este Jo®' 
gado el día trece de Julio próximo, á 
la hora de la una de su tarde, donde 
tendrá efecto la subasta sin sugeooión 
á tipo y con les formalidades y requi' 
sitos determinados en la sección 2.*t 
procedimiento de apremio de la ley de 
Enjuiciamiento civil; debiéndose hacer 
constar que de la casa no existen m¿® 
títulos que una información posesoria 
practicada de oficio sin inscribir ni pe' 
gar los derechos é le Hacienda, los qO® 
habrá de abonar el rematante, y qU® 
del huerto, si bien resulta inscripto en 
esta Registro y anotado preventive' 
mente, no se han podido recavar los ti' 
talos, con los que se habrán de con' 
formar Jos licitadores sin poder eiig’f 
otros, quedando la información de m®' 
nifiesto en la Escribanía del refrenda' 
tario.

Dado en Priego de Córdoba á die® 
y siete de Junio de mil oohocien*‘®® 
noventa y cinco.—Pedro Rico.—^^^ 
mandado de S. S.* Enrique Aguiler»-

HORNACHUELOS
Núm, 2036 ,

Don Juan Campuzano León, Juez municip** 
suplente por ausencia del propietario ^® 
«ata villa.
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25 DE JUNIO DE 1895

Hago eaber: qne baUándose vacante 
la plaza da Seoretario aupleate de eats 
Jozgado, la cual ha de proveerás con 
arreglo á io diapueato en la Ley provi
sional del poder judioial y Reglatnento 
de 10 de Abril de 1871, dentro del tár- 
mino de quince días, ¿. contar dsade la 
inserción del presents en el Bolbtin 
Oficial, en ooyo plazo ea admitirán 
solicitudes.

Dado en Hornaohoeloa á veinte do 
Jtmio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Joan Gampazano.—Por mano 
dado da S. S." el Sroretario, Marian- 
Velezqaez.

OSUNA 
Número 1953 

Requisitoria
Don Franoisoo de Gracia y Martín, Ca 

pitán graduado primer Teniente de 
ia. Zona de rectutamiento de Osuna, 
numero diez y Juez instructor nom 
orado de orden superior para la for- 
tnaoión de la oorrespondiente suma 
Zía, contra el recluta de la misma 
por el cupo de Iznájar (Córdoba), 
José Expósito, perteneciente al reem
plazo de mil ocboeientoB noventa y 
cuatro, por el delito de deserción.

_ Dor la presente requisitoria se llama, 
citayemplaza ai recluta José Expósito, 
Natural y vecino de Iznájar,partido ju- 
ioial de Luoenn, provincia de Córdoba, 
Sedad de 19 afios, 9 meses y 23 días, 

y de oficio del oampo, su estatura un 
“‘’tro y 700 milímetros, su estado sol
tero, BQa aefiaa son las siguientes: pelo 
oastafio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, 
J’olor sano, frente regular, aire regó- 
^t, scúas particulares ninguna; fué de

clarado soldado por el cupo de Iznájar 
f’ta el reemplazo de 1894, cuyas señas 
®ou las que figuran en su filiación, que 
®ora unidaá la sumaria, para que en 
t A'*^®®'®® término de treinta diás, con

Os desde la publicación de esta re 
^ii'8itoria en el Boletín Oficial de la 

tovinoia de Córdoba referida, compa- 
3^?® ®® ®®1’’ Juzgado de instrucción, 

ciñas da la Zona de reclutamiento 
^® 3nna,sita en la Carrera de Tatúan, 

mero 104, para responder á loa car- 
«_ ’ que puedan resulta-la; bajo aperoi 

miento de que si no lo verifica en el 
fáuT deolarado rebelde, pa-

® a el perjuicio que haya lugar.
"^^^ ^^ nombre de 3. M, el Rey 

gg ’ g'í’ y su su nombre la Reina Re 
tod ^ ?^^ ^0’00, exhorto y requiero á 
^®8 ^^ ’otcridadea civiles y milita

judicial, para que prao- 
averi*^ y eficaces diligenciasen 
8(11»«^;’^^'^*^^ ^®^ paradero del referido 
’’f h '^''^^ Expósito, y caso de 

* ^*^ ^^ remitan en ciase de 
So acor*! disposición, pues así lo ten- 

Dad ‘^ ® ®^ diligencia de este día. 
^® 1011 Vl ®5’“* qoince de Jonio 
®''«oc«¿ a" 8*“ ■""“*• ^ ““^ 

06 lirada.

CORDOBA

^''I^eredio '^^ ^^ Calle, Licenciado 
^^ del diq+^-r* Z *^^’í’^uíco, Jnei munici- 
dad. ^^^^ ^® 1* derecha de esta ciu- 
En

rfud del presente mego á to

das las autori Jadea, tanto civiles corno 
militares ó adm nistrativas y del or
den judicial, procedan con el mayor 
celo y actividad en la averiguaoión de 
cuáles sean los paraderos de María As 
cenoión Montoya y Tomasa Gatoía, 
que vivieron respectivamente à la ca
lle Barrionuevo, ambas, y tan pronto 
corno lo averigüen, io comuniqueu á 
este Juzgado, pues así lo tengo man 
dado en providencia dictada en el ex
pediente de juicio de faltas que contra 
tas mismas se sigue.

Córdoba diez de Jonio de mil ocho
cientos noventa y cinco —Emilio Fleu
ry.—Por mandado de S. S.*, Amador 
Giménez.

POZOBLANCO
Núm. 2037

Don Arcadio Ortega Serrano, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente, y en virtud de car

ta orden de la lima Audiencia provin
cial de Córdoba, se cita, llama y em
plaza ai procesado Francisco Gerónimo 
Cansino Guijón, conocido por Andre- 
guela y Guijón, natural de Villanueva 
delà Reina y vecino de Andújar, sol
tero, jornalero y de treinta años de 
edad, para qne dentro de loe diez diae 
siguientee al de la inse-ción de esta re
quisitoria en la Ó'ace^o de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á fin de no
tificarle el auto de prisión dictado con 
fecha de ayer oon motivo de la cansa ' 
que ee la eignió en este Juzgado por 
resistencia á los agentes de la autori
dad; bajo apercibimiento de que si no 
lo Verifica será deolarado rebelde pa
rándole además el perjuicio á que haya 
lugar,

A la vez encargo á todas las autori
dades y dependientes de las mismas 
la busca y captura de dioho sujeto, po
niéndolo si fueae habido á disposición 
deeste Juzgado.

Dado en Pozoblanco á veinte de Ju
nio de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Arcadio Ortega. —P. 3. M., Lioen- 
ciadc Mariano Castro Cruzado.

CÓRDOBA
Núm. 2036

Cidula di citación de remate
El señor Juez de primera instancia 

de esta ciudad, por auto focha oinoo del 
corriente, dictado en autos juicio eje- 
cativo i instancia del Procurador don 
Antonio Caballero y Bedel, en nombre 
do don Gregorio Cámara y Pozo, con
tra los herederos de Jon Manuel Bar
reiro y Rojo, por cobro de pesetas, no 
siendo oonodído el domicilio da las de
mandadas doñaCarmeu y doña Manue
la Barreiro y Palacios, ha mandado se 
les cite de remate por medio de edictos, 
concediéndoles el término de nueve 
dias, para que se personen en loa autos 
y se opongan á la ejecución si les con
viene.

Y en su virtud, para que pueda in- 
sertarse en el Boletín Oficiat de la 
provincia, y sirva de citación en forma 
á las referidas señoras, corno herederas 
del don Manuel Barreiro, extiendo la 
presente haciendo constar qne el em
bargo ee ha praotioado sin el previo re
querimiento péri onal de pago á las di

chas demandadas, por ignorarse su pa
radero.

Córdobaá siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco. Ei actuario, 
Teodomiro Fernandez.

MONTEO
Núm. 2056

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado 

de mi cargo y y Eacribauía del in
frascrito, se siguen autos ejecutivos 
á instancia del Procurador don Mar
tín Vega Leal y Cerro, eu nombre y 
legítima representación de don Juan 
Angel Lara Alcaide,contra doña Ma
ría Antouia Cordonero y Vega y otro 
por cobro de pesetas, en cuyos autos 
por providencia de este día se ha 
mandado sacar á pública subasta, 
por término de veinte días, y seña
lado para su celebración la Audien
cia del seis de Julio venidero á Ias 
once de su mañana tas fióca.s embar
gad as que se reseñan á esta eonti- 
nuación.

HNCAS
1 .* Una finca de olivar llamada 

los Plantíos de Mesías en el pago de 
la Torrecilla de este término, queliu- 
da por Sur, cou la de María del Ro
sario Cañas; á Poniente, el Arroyo 
de las Cebadillas; al Norte, la de 
Martin Cordonero, y á Levante, he
rederos de María Antonia Villarejo, 
con dos mil trescientos setenta y seis 
olivos.

2 .* Otra suerte en el mismo pa
go, con cuatrocieutas cuarenta y 
cinco plantas, que lindan por Nor
te cou herederos de Eraucisco Lu
na por Levante los de don Diego 
Morales, Sur otros de este interesa
do y á Poniente el regajo de las Ce
badillas.

Las dos fincas descritas han sido 
auifleadas por el perito nombrado 
para su tasación, y las ha valorado 
ambas, eii la suma de veinte y tres 
mil seiscientas treinta y dos pesetas.

23.632
ADVERTENCIAS

1 / Que nó se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del aprecio hecho por el perito.

2 .“ Que para tomar parte eu la 
subasta, habrán de consignar pré- 
viamente los postores, en la Mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo, de 
Ia que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

3 .* Que la parte actora no ha 
subsanado la falta de títulos, por lo 
que no podrán ser examinados por 
los licitadores, ni ponérseles de ma
nifiesto.

Dado en Montoro á ocho de Junio 
de mil ocientos noventa y cinco,— 
Manuel Polo Pérez,—El actuario, 
Pedro de la Vega.

CORDOBA
Núm. 2046

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ias- 
tracción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se sacan á pública 

subasta, para su venta, loa bienes 
que á esta continuación se expresa
rán, procedentes de la ejecutoria re
caída en causa que se ha seguido en 
este Juzgado, por hurto, contra José 
Luque Fernández (a) Cachirrote y 

otro, siendo las condiciones las si
guientes:

Pta. Cta.
Una burra cana, de seis 

y medía cuartas de alzada, 
con hierro confuso en la 
tabla derecha del cuello,de 
diez y seis años de edad, 
en 3750

Un albardón, una enjal
ma, dos sudaderos y una 
cincha y una jáquima de 
cuero en muy mal estado, 
eo 113

Total 38 63
CONDICIONES

1 .* El remate de este semoviente 
y efectos tendrá lugar el día primero 
del próximo mes de Julio, de doce á 
una de la tarde,eu la Sala Audiencia 
de este Juzgado, plazuela de la Com
pañía número siete.

2 .* Qne para tomar parte en di
cho remate deberán los licitadores 
consignar el diez por ciento de la 
cantidad estampada en este edicto.

3 .“ Que una vez aprobado dicho 
remate,el licitador en cuyo favor ha
ya recaído ésta, deberá satisfacer el 
importe de su aprecio, en el mismo 
acto.

4,* Que siendo tercera subasta 
se admitirán posturas sin sujeción á 
tipo.

Dado en Córdoba á veinte de Ju
nio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior. 
—El Secretario, Licenciado Luis Ra
mírez.

Agencia ejeciitiva Je Corioii
Núm. 2032

EDICTO 
Contribaoionee Urbana, Rústica, Nue
va Riqueza, lodastriaÍ, Canón por eu- 
perfioie de Minas y Oarrciajes de lujo. 
Don Ricardo Ferry de Lara, Agente ejecuti

vo para la cobranza de Contribuciones por 
la vla de apremio en esta distrito muni
cipal.
Hago saber: Qne por el señor Teso

rero de HaoienJa de esta provincia se 
ha dictado, oon facha 20 de Junio ac
tual, la providencia siguiente:

“No habiendo satisfeoho sus cuotas 
correspondientes al cuarto trimestre 
del corriente año económico los soutrí- 
buyentas por tos conceptos que arriba 
86 expresan, en los dos plazos de co
branza voluntariaaeñaladosenloa anun- 
oios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptuado 
en el articulo 50 de la Instracción de 
12 de Mayo de 1888, quedan incursos 
en el recargo fiel 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el artí
culo 11 de la Instrucción de procedi- 
mientos de igual fecha; en la inteligen
cia de quasi en el término de cinco 
dial:, cuyo pago sa hará constar en el 
recibo talonario, no aatisíaoen los mo
rosos el principal y recargos referidos, 
se pasará al apremio de segundo grado. 
Y para que se proceda á dar publicidad 
reglamentaria á esta providencia y á 
incoar el procedimieuto de apremio, 
entréguese original, oon los recibos re- 
tacionadoB, al Agente ejecutivo de la
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nona respectiva, el coa! 6rmará el reci
bí ea la factura que (jueda en esta Te. 
8orerÍB.„

Y en oamplimiento de Io que dispo
ne el artículo 14 de la última Instruo 
oión citada, se publica el preseute edic
to, con objeto de que la providencia 
preinserta tenga la mayor publicidad 
posible; en la inteligencia de que el 
plazo para pagar oou recargo de primer 
grado, comienza á con tarse desde el 
día de la fecha.

Córdoba á 20 de Junio de 1896.—El 
Agente ejecutivo, Üioardo Ferry.

Núm. 2034
Impuesto de Consumos del extrarradio

4.“ TEIMESTEE DE 1894-96.

Don Ricardo Perry de Lara, Agente 
ejecutivo para la cobranza de referi
do impuesto, nombrado por acuerdo 
de la Exorna. Corporación municipal. 
Hago saber: Que por el señor Alcal

de de esta capital se ha dictado oou fe
cha 14 del actual la siguiente

PROVIDENCIA
“No habiendo satisfecho sus cuotas 

correspondientes ai cuarto trimestre 
del corriente año económico los contri
buyentes por el impuesto de consumo 
del extrarradio, no concertados de esta 
capital, según expresa Ia precedente

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZLOÍSIA DE RUENTE OBEJUNA

Número 8042

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE IHNCAS

Dou Juan Castro Merino, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda de esta 
villa.

Hago saber: que en expedientes ejecutivos de apremio que se instruyen 
en esta Agencia contra los individuos que se dirán, por débito que les re
sulta á la contribución industrial, y para hacerlo efectivo, he acordado la 
venta en pública subasta de las fincas siguientes, propiedad de loa mismos.

DEBITO 
total

Pts. Ctms. 
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

226 08

75

Don Andrea Pastor Amaro, vecino de esta villa con mo 
rada en la aldea de Posadilla.—Un celemín de tierra regadío 
al sitio de Vsldelomos, de este término, que linda al Korte y 
Oeste con el camino; Sur Evaristo Gahete, y Este con Joan 
Sánchez, capitalizada en

Dos celemines de viña en las Huertas, de este término, 
que lindan el Norte oou Vidal Sedano; Sur con Rafael Bau 
tísta; Este Felipe Montoro, y Oeste con el arroyo, capitali
zada en

Una haza de tierra de dos celemines ea el Calvario, de 
este término, que linda al Norte Francisco Amaro; Sur con 
Rafael Amara; Este con el camino, y Oeste Bonoso Bena
vente capitaliza en

Don Diego Blanco Zapata, vecino de la misma, con mo-í 
rada en la aldea de Ojuelos bajos.—Una casa en la misma: 
aldea, sin número de población, qae linda por la derecha en
trando oon otra de Miguel Agredano; por la izquierda con 
calle de la misma aldea, y por la espalda coa Antonio Cama
cho, capitalizada

relación, en los dos plazos de vcbranza 
voluntaria señalados en los anuncios y 
edictos queso publicaron en el Boletín 
Oficial y periódiocs de esta localidad 
con arreglo à lo preceptuado en el artí
culo 60 de la Instrucción de Recauda
dores de 12 de Mayo do 1888, quedan 
incursos en el recargo del cinco por 
ciento sobre sus cuotas que marca 
e] artículo 11 de la Insbrucoión de pro
cedimientos de igual fecha; en la inte 
ligenoia de que si en el término de 
cinco días no satisfacen referidos con
tribuyentes el principal y recargos im
puestos, serán conminados con el se
gundo grado de apremio. Publlquese 
esta providencia por loa medios usua
les ordenados por la Instruf-oión antes 
referida.,,

Y ea cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 14 de la Instrucción antes 
citada, se publica el presente edicto, 
con objeto de que la providencia pro 
inserta tenga la mayor publicidad po
sible; en la inteligencia de que el pla
zo para pagar con el recargo de primar 
grado comienza á oontarse desde el 
día de la fecha.

Córdoba 19 de Junio de 1896.—El 
Agente ajecutivo, Ricardo Ferry,— 
y.’B.”—El Alcalde, Manual de Egui- 
licr.

Capitali
zación

Pts. Ctms.

166 67

148 80

71 01

225

La subasta tendrá lugar en las oficinas de esta Agencia, sita ea 
calle Plaza, casa número 3, de esta villa, el dia 26 del actual, á la una de 
su tarde, durando el acto una hora.

Para Cbuocimieuto general se advierte:
1 ? Que los dueños ó sus causa-habientes puedeu librar sus bienes pa

gando los descubiertos que le resulten en el procedimiento, antes de cer- 
rarse el remate, pues aprobado este, la venta es irrevocable.

2 .“ Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras 
partes del líquido fijado á los bienes.

3 .‘’ Que los títulos de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en 
esta Agencia, y en caso de no ser así, por no presentarae por los deudores, 
como se les tiene reclamados, se llenará este extremo en la forma que orde
na la Instrucción vigente, y si careciesen de ellos se suplirá su falta cu la 
forma que dispone la Ley Hipotecaria.

4 .® Que los que resulten rematantes entregarán en el acto del remate 
! el importe de los descubiertos por principal, apremios, gastos y costas y 
s hasta el completo precio en las oficinas de la Agencia, antes del otorga- 
1 miento de las escrituras.

5 .® Que los gastos de titulación y escrituras á los que resulten rema
tantes, será por cuenta de los remates.

1 Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo mandado, aá- 
j virtiendo que los que deseen adquirir más datos que los anteriormente re- 
| lacionados, pueden pasarse por estas oficinas y se les darán cuantos re- 
i clamen.
1 Dado en Fuente Obejuna á 20 de Junio de 1895.—El Agente, 
¡ Juan de Castro.

1 2 ’CUERPO DE EJERCITO

Núm.1988

Comandancia general de Ingenieros

3 .AT^xj ,'*a'c:xo
5’ Debiendo cubriree una vacante de 

Maestro de obras militares que existe 
en la plaza de Palma de Mallorca, loa 
interesados que reúnan las condioioaea 
que exijo el reglamento para el perso
nal del material de Ingenieros de 8 de 
Abril de 1884, y quieran presentarse á 

■ las oposicionea que tendrán lugar con 
1 dicho objeto en la referida plaza, el dia 
| 16 de Sepdembre dei presente año, po- 
; drán dirigir sus instancies antes del 
í día I,“ de dicho mes al exoelentíaimo 
I' señor General Jefe de le 6.“ Sección 

del Ministerio de la Guerra, entregán
dolas en dicha Sección ó en las Coman
dancias generales de Ingenieros de los 

, Cuerpos de Ejército, principales de Ba- 
| leares y de Cauarias y exentas de Ceuta 
j y Melilla, con la anticipación suficiente 
! para que puedan remitirse á la menoio- 
( nada Sección antes de la indicada fe- 
| cha.
1 Los exámenesse uerífioaráncon arre- 
í glo á la ínstraoción y programa iuser- 
: tos en la Ganeta de Madrid áe 12 del ao- 
1 tual, y el aspirante á quien por las ca

lificaciones obtenidas se conceda la ci
tada vacante, será empleado durante 

J cuatro meses como Maestro temporero 
j en las obras de Ingenieros, propouién- 
Î dole para que se le nombre définitif a- 
! mente Maestro de Obras militarie, si 
î después de estas prácticas fuera decía 
; rado apto para el desempeño de eu 
Í cargo.

Durante los cuatro meses de prácti
cas, disfrutará el aspirante una gratifi
cación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de los Maestros de Obras 
militares, á su entrada en el servicio, 
es el de 1600 pesetas anuales, obte
niendo cada diez años de servicios un 
aumento de 600 pesetas anuales, hasta 
llegar á los treinta y cinco afioa, en que 
se les asigna el sueldo máximo de pe- 
actas 3600.

Eí tiempo de aervício es de abono 

para el retiro, y Js familia de los Mae9' 
tros tienen derecho á pensión del Moo- 
tepíc.

Sevilla 17 de Junio de 1896.-El Te
niente Coronel Secretario, Manuel B»' 
rraca.___ __ __ _ _______ __
Sección de anuncios

LOSUBROS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

BFOBTAOTE
Los repartimien

tos de la riqueza rús
tica, colonia y pecua
ria y sus estados, así 
como el de la urba
na, se hallan de ven' 
ta en la, imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18'

AMILLARAMIENTO
Se halla de venta en 

la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18. __

Impronta del Oiarin de córdoba'
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